
6760 REAL DECRETO 542/1984, de 8 de febrero, sobre 
transferencia de funciones y servicios de la Admi
nistración del Estado a la Comunidad Autónoma de 
La Rioja en materia de sanidad.

El Real Decreto 1225/1983, de 16 de marzo, determina las 
normas y el procedimiento a que han de ajustarse las transfe
rencias de funciones y servicios del Estado a la Comunidad 
Autónoma de La Rioja.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto citado, que 
también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de 
Transferencias prevista en la disposición transitoria octava del 
Estatuto de Autonomía de La Rioja, esta Comisión, tras consi
derar la conveniencia v legalidad de realizar las transferencias 
en materia de sanidad, adoptó, en su reunión del día 22 de 
junio de 1983, el oportuno acuerdo, cuya virtualidad práctica 
exige su aprobación por el Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la base 4.a 
de la disposición transitoria octava del Estatuto de Autono
mía de La Rioja, a propuesta de los Ministros de Sanidad y 
Consumo y de Administración Territorial y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día 8 de febrero 
de 1984,

DISPONGO:

Artículo l.° Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta, 
prevista en la disposición transitoria octava del Estatuto de 
Autonomía de La Rioja de fecha 22 de junio de 1983, por el 
que se transfieren funciones del Estado en materia de sanidad 
a la Comunidad Autónoma de La Rioja y se le traspasan los 
correspondientes servicios y medios personales, materiales y 
presupuestarios precisos para el ejercicio de aquéllas.

Art. 2.° 1. En consecuencia, quedan transferidos a la Co
munidad Autónoma de La Rioja las funciones a que se refiere 
el acuerdo que se incluye como anexo I del presente Real 
Decreto y traspasados a la misma los servicios y los bienes, 
derechos y obligaciones, así como el personal y créditos presu
puestarios que figuran en las relaciones adjuntas al propio 
acuerdo de la Comisión Mixta, en los términos y condiciones 
que allí se especifican.

2. En el anexo II de este Real Decreto se recogen las dispo
siciones legales afectadas por la presente transferencia.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto 
tendrán efectividad a partir del día 1 de julio de 1983 señalado 
en el acuerdo de la mencionada Comisión Mixta, quedando 
convalidados a estos efectos todos los actos administrativos des
tinados al mantenimiento de los servicios en el mismo régimen 
y nivel de funcionamiento que tuvieran en el momento de la 
adopción del acuerdo que se transcribe como anexo I del pre
sente Real Decreto y que, en su caso, hubiere dictado el Minis
terio de Sanidad y Consumo hasta la fecha de publicación del 
presente Real Decreto.

Art. 4.° Los créditos presupuestarios que figuran detallados 
en la relación 3.2 como «bajas efectivas» en los Presupuestos 
Generales del Estado para el ejercicio de 1983 serán dados de 
baja en los conceptos de origen y transferidos por el Ministerio 
de Economía y Hacienda a los conceptos habilitados en la 
Sección 32, destinados a financiar los servicios asumidos por 
las Comunidades Autónomas, una vez que se remitan al Depar
tamento citado por parte de la Oficina Presupuestaria del Mi
nisterio de Sanidad y Consumo los certificados de retención 
de crédito, para dar cumplimiento a lo dispuesto en la vigente 
Ley de Presupuestos Generales del Estado.

Art. 3° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 8 de febrero de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO I

Don José Antonio Torres Soto y don José María Manero Frías,
Secretarlos de la Comisión Mixta revista en la disposición
transitoria octava del Estatuto de Autonomía de La Rioja,

CERTIFICAN.

Que en la sesión plenarla de la Comisión celebrada el día 
22 de junio de 1983 se adoptó acuerdo sobre traspaso a la Comu
nidad Autónoma de La Rioja de las funciones y servicios del 
Estado en materia de sanidad, en los términos que a continua
ción se expresan:

A) Referencia a normas constitucionales, estatutarias y 
legales en las que se ampara la transferencia.

La Constitución, en el articulo 148.1.21, establece que las 
Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en ma
teria de sanidad e higiene, y en el articulo 149.1.16 reserva 
al Estado la competencia exclusiva sobre sanidad exterior, bases 
y coordinación general de la sanidad y legislación sobre pro

ductos farmacéuticos. Por su parte, el Estatuto de Autonomía 
de La Rioja establece, en su artículo 9.5, que corresponde a la 
Comunidad Autónoma de La Rioja, en el marco de la legisla
ción básica del Estado y, en su caso, en los términos que la 
misma establece, el desarrollo legislativo y la ejecución en la 
siguiente materia: Sanidad e higiene. Asimismo, en el articu
lo 10.1.1 se establece que corresponde a la mencionada «Comu
nidad, ajustándose a los términos que establezcan las Leyes 
y, en su caso, a las normas reglamentarias que para su desarro
llo dicte el Estado, la función ejecutiva en la siguiente materia. 
La gestión en materia de protección del medio ambiente, in
cluidos los vertidos industriales y contaminantes en ríos y lagos. 
Y en el artículo 8.1.4 se reconoce la competencia exclusiva a 
dicha Comunidad en materia de aguas minerales y termales.

Sobre la base de estas previsiones constitucionales y estatu
tarias procede efectuar traspasos de funciones y servicios en 
materia de sanidad a la Comunidad Autónoma de La Rioja.

B) Funciones del Estado que asume la Comunidad Autó
noma.

Primero —Se transfiere a la Comunidad Autónoma de La 
Rioja dentro de su ámbito territorial, en los términos del pre
sente acuerdo y de los Decretos y demás normas que lo hagan 
efectivo y se publiquen en el «Boletín Oficial del Estado», las 
siguientes funciones que venia realizando la Administración 
del Estado en materia de sanidad;

al La organización, programación, dirección, resolución, 
control y vigilancia, tutela, asi como la sanción e intervención 
en las actividades y servicios de competencia de la Administra
ción Sanitaria del Estado relacionados en los apartados d) a 1) 
de este epígrafe.

b) Las funciones de la Inspección Técnica de Sanidad.
c) Las funciones, en las materias antes reseñadas, de estu

dio, recopilación de datos e información.
d) El control sanitario de las aguas de bebida, aguas resi

duales, residuos sólidos, contaminación atmosférica, vivienda y 
urbanismo, locales y edificios de convivencia pública o colecti
va y, en general, del medio ambiente en que se desenvuelve la 
vida humana.

e) Las funciones correspondientes a la competencia de la 
Administración del Estado, conforme al Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, excepto cuan
do guarden relación con las plantas de producción energética.

f) El control de la publicidad médico-sanitaria a que se 
refiere el Real Decreto 2827/1977, de 6 de octubre, y disposicio
nes que lo desarrollan o modifican.

g) Las funciones que en relación con la policía sanitaria 
mortuoria atribuye el Decreto 2263/1974, de 20 de julio, y dispo
siciones complementarias a los órganos de la Administración 
del Estado.

h) El estudio, vigilancia, análisis epidemiológicos de los 
procesos que inciden, positiva y negativamente, on la salud 
humana, quedando obligada la Comunidad Autónoma a comu
nicar al Ministerio de Sanidad y Consumo los datos estadísticos 
obtenidos, asi como cuantas situaciones epidémicas puedan 
detectarse.

i) Los programas sanitarios tendentes a la protección y 
promoción de la salud, tales como los de higiene maternal, in
fantil, escolar, industrial, laboral, deportiva, mental, así como 
las acciones sanitarias permanentes en materia de enfermeda
des transmisibles y no transmisibles, antropozoonosis y educa
ción sanitaria.

j) El desarrollo de programas de formación en materia de 
salud pública, coordinadamente con la Administración del Esta
do, en la forma en que reglamentariamente se establezcan.

k) El otorgamiento de la autorización oportuna para la 
creación, construcción, modificación, adaptación o supresión de 
Centros, servicios y establecimientos sanitarios de cualquier 
clase y naturaleza incluidos los balnearios, las oficinas de 
farmacia y las Entidades de seguro libre de asistencia médico- 
farmacéutica.

l) El control sanitario de la producción, almacenamiento, 
transporte, manipulación y venta de alimentos, bebidas y pro
ductos relacionados directa o indirectamente con la alimenta
ción humana cuando estas actividades se desarrollan en el ám
bito de la Comunidad Autónoma.

Segundo.—Pasaré a depender de la Comunidad Autónoma 
de La Rioja la Comisión Provincial de Publicidad Médico-Sani
taria existente en su respectivo territorio.

Tercero.—Se integrará un representante de la Administración 
Sanitaria de la Comunidad Autónoma de La Rioja en la Comi
sión Delegada de Sanidad, Seguridad Social y Asuntos Sociales 
de la Comisión Provincial de Gobierno.

Cuarto.—Cuando el Pleno, Subcomisiones, Comités o Ponen
cias de Trabajo de la Comisión Central de Saneamiento y de la 
Comisión Central de Coordinación Hospitalaria celebren sesio
nes sobre supuestos y cuestiones de sus competencias, origina
das o desarrolladas exclusivamente en territorio de la Comuni
dad Autónoma, se incorporará a dichas sesiones un represen
tante de ésta.

C) Funciones que se reserva la Administración del Estado.

Permanecerán en el Ministerio de Sanidad y Consumo las 
siguientes funciones:



a) La alta inspección de los servicios sanitarios de la Comu
nidad Autónoma.

b) La planificación general sanitaria del Estado y la coordi
nación del sistema sanitario nacional.

c) La Sanidad Exterior.
d) El Registro Gereral Sanitario de Alimentos.
e) Las competencias que la vigente legislación le otorga, 

sin perjuicio de las del Ministerio de Educación y Ciencia, sobre 
homologación de programas y titulaciones.

f) El otorgamiento de las autorizaciones, relacionadas en el 
párrafo j) del número primero del apartado B) de este acuerdo, 
cuando se refieran a los laboratorios y Centros o establecimien
tos de elaboración de drogas, productos estupefacientes, psicotró- 
picos o similares, especialidades farmacéuticas y sus materias 
primas y material instrumental médico, terapéutico o correctivo.

g) En el ejercicio de las funciones transferidas, se entenderá 
que los criterios técnicos de aplicación serán los contenidos en 
las Instrucciones que con carácter general dicte el Ministerio 
de Sanidad y Consumo o que resulten de la aplicación de trata
dos internacionales, válidamente celebrados por el Estado espa
ñol y publicados de acuerdo con lo previsto en el titulo preli
minar del Código Civil. 

h) Cualquier otra que le corresponda en virtud de la nor
mativa vigente y que no sea inherente a las competencias asu
midas por la Comunidad Autónoma, o que, siéndolo, no haya 
dado lugar al correspondiente traspaso, en su caso.

D) Funciones en que han de concurrir la Administración del 
Estado y la de la Comunidad Autónoma y forma de cooperación.

Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de Sa
nidad y Consumo y la Comunidad Autónoma de La Rioja, de 
conformidad con los mecanismos que en cada caso se señalan, 
las siguientes funciones y competencias

a) La Comunidad Autónoma, en el ejercicio de las funcio
nes transferidas de estudio, recopilación de datos e información 
establecerá el procedimiento adecuado para su comunicación 
obligatoria, sistemática y normalizada a la Administración del 
Estado, de acuerdo con la normativa de ésta, a fin de garan
tizar el cumplimiento de los fines y objetivos comunes del 
mismo y de obtener un sistema sanitario coherente, armónico 
y solidarlo.

b) En los supuestos de traslado de cadáveres cuyo recorrido 
exceda del territorio de la Comunidad Autónoma, ésta deberá 
cumplir en sus propios términos las exigencias de comunicación 
previstas en el artículo 29 y en el apartado d) del artículo 36 
del Decreto 2263/1974, de 20 de julio.

c) La Comunidad Autónoma queda obligada a comunicar 
al Ministerio de Sanidad y Consumo los datos estadísticos obte
nidos del estudio, vigilancia, análisis epidemiológicos de los 
procesos que incidan, positiva y negativamente, en la salud 
humana, asi como cuantas situaciones epidémicas puedan detec
tarse por aquélla.

d) La Comunidad Autónoma prestará su colaboración y 
coordinará sus servicios con la Administración Sanitaria del 
Estado, especialmente para conseguir la mayor eficacia y exac
titud de los Registros Generales Sanitarios de los servicios de 
vigilancia y análisis epidemiológicos, de las medidas de protec
ción de la salud pública, y de las actuaciones dirigidas a im
pedir o perseguir todas las formas de fraude, abuso, corrupción 
o desviación de las prestaciones o servicios sanitarios con cargo 
al sector público.

E) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se tras
pasan.

1. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de La Rioja los
bienes, derechos y obligaciones del Estado que se recogen en el 
inventario detallado de la relación adjunta número 1, donde 
quedan identificados los inmuebles y, en su caso, los contratos 
afectados por el traspaso. Estos traspasos se formalizarán de 
acuerdo con lo establecido en la disposición transitoria octava 
del Estatuto de Autonomía y demás disposiciones en cada caso 
aplicables. 

2. En el plazo de un mes, desde la aprobación de este acuer
do por el Gobierno, se firmarán las correspondientes actas de 
entrega y recepción de mobiliario, equipo y material inventa
riable.

F) Personal adscrito a los servicios e Instituciones que se 
traspasan.

1. El personal adscrito a los servicios e Instituciones tras
pasadas y que se referencia nominalmente en la relación ad
junta número 2, pasará a. depender de la Comunidad Autónoma 
de La Rioja, en loe términos legalmente previstos por el Esta
tuto de Autonomía y las demás normas en cada caso aplicables 
y en las mismas circunstancias que se especifican en la rela
ción adjunta y con su número de Registro de Personal.

2. Por la Subsecretaría del Ministerio de Sanidad y Consu
mo o demás órganos competentes en materia de personal, se 
notificará a los interesados el traspaso y su nueva situación 
administrativa, tan pronto el Gobierno apruebe el presente 
acuerdo por Real Decreto. Asimismo se remitirá a los órganos 
competentes de la Comunidad Autónoma de La Rioja una copia 
certificada de todos los expedientes de este personal traspasado, 
asi como de los certificados de haberes, referidos a las canti
dades devengadas durante 1983, procediéndose por la Adminis
tración del Estado a modificar las plantillas orgánicas y pre
supuestarias en función de los traspasos operados.

G) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan.

Los puestos de trabajo vacantes dotados presupuestariamen
te que se traspasan son los que se detallan en las relaciones 
adjuntas número 2.2, con indicación del Cuerpo o Escala al que 
están adscritos o asimilados, nivel orgánico y dotación presu
puestarla correspondiente.

H) Valoración definitiva de las cargas financieras de los 
servicios traspasados.

H.1 El coste efectivo que, según la liquidación del presu
puesto de gastos para 1981, corresponde a los servicios que se 
traspasan a la Comunidad, se eleva, con carácter defenitivo, 
a 350.111.600 pesetas, según detalle que figura en la relación 
número 3.1.

H.2 Los recursos financieros que se destinan a sufragar los 
gastos originados por el desempeño de los servicios que se tras
pasan durante el ejercicio de 1983, no se hacen figurar como 
bajas efectivas en la relación 3.2, toda vez que, dado lo avan
zado del actual ejercicio económico los créditos se seguirán 
gestionando por el Ministerio de Sanidad y Consumo hasta el 
31 de diciembre de 1983.

H.3 El coste efectivo que figura detallado en los cuadros de 
valoración 3.1 se financiará en los ejercicios futuros de la si
guiente forma

H.3.1 Transitoriamente, mientras no entre en vigor la co
rrespondiente Ley de participación en los Tributos del Estado, 
mediante la consolidación en la sección 32 de los Presupuestos 
Generales del Estado de los créditos relativos a los distintos 
componentes del coste efectivo, por los importes que se indican, 
susceptibles de actualización por los mecanismos generales pre
vistos en cada Ley presupuestaria:

Créditos 
en pesetas 1981

a) Costes brutos:

Gastos de personal..................................................... 329.922.600
Gastos de funcionamiento ......................................... 11.054.000
Inversiones para conservación, mejoras y sustitu

ción .....................   11.700.000

352.676.600
b) A deducir:

Recaudación anual por tasas .................................... 2.565.000

Financiación neta................................ 350.111.600

H.3.2 Las posibles diferencias que se produzcan durante el 
período transitorio, a que se refiere el apartado H.3.1, respecto 
a la financiación de los servicios transferidos, serán objeto de 
regularización al cierre de cada ejercicio económico mediante 
la presentación de las cuentas y estados justificativos corres
pondientes ante una Comisión de liquidación, que se constitui
rá en el Ministerio de Economía y Hacienda.

I) Documentación y expedientes de los servicios que se tras
pasan.

La entrega de la documentación y expedientes de los servicios 
traspasados, con el correspondiente inventarlo, se realizará en 
el plazo de un mes desde la aprobación de este acuerdo por el 
Consejo de Ministros, y la resolución de aquellos que se hallen 
en tramitación, se realizará de conformidad con lo previsto en el 
articulo octavo del Real Decreto 1225/1983, de 16 de marzo.

J) Fecha de efectividad de las transferencias.

Las transferencias de funciones y servicios y los traspasos 
de medios objeto de este acuerdo tendrán efectividad a partir 
del día 1 de julio de 1983.

Y para que conste, expedimos la presente certificación en 
Madrid a 22 de junio de 1983 —Los Secretarios de la Comisión 
Mixta, José Antonio Torres Soto y José Maris Mañero Filas.
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6761 REAL DECRETO 543/1984, de 8 de febrero, sobre 
valoración definitiva y ampliación de funciones y 
medios adscritos a los servicios traspasados a la 
Comunidad Autónoma de La Rioja en materia de 
agricultura.

Por Ley Orgánica 3/1982, de 9 de junio, se aprobó el Estatuto 
de Autonomía de La Rioja, a cuyo amparo se aprobó el Real 
Decreto 2892/1983, de 13 de octubre, por el que se traspasan fun
ciones y servicios de la Administración del Estado en materia 
de extensión y capacitación agrarias, sanidad vegetal, produc
ción vegetal, producción y sanidad animal, ordenación de la 
oferta, desarrollo ganadero, industrias agrarias y denominacio
nes de origen y viticultura y enología a dicha Comunidad 
Autónoma.

El Real Decreto de traspaso en este materia ya citado sólo 
contenía una valoración provisional, siendo necesario que esa 
valoración provisional sea sustituida por una definitiva.

La obtención de esta valoración definitiva lleva consigo la 
necesidad de ampliar determinados medios personales, patrimo
niales y presupuestarios relacionados con los citados traspasos.

Por todo ello, la Comisión Mixta prevista en la disposición 
transitoria octava del Estatuto de Autonomía de La Rioja adop
tó en su reunión del día 22 de Junio de 1983 el oportuno acuerdo 
con sus relaciones anexas, que se aprueba mediante este Real 
Decreto.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Agricultura, 
Pesca y Alimentación y de Administración Territorial, y previa 
deliberación del Conse|o de Ministros en su reunión del día 8 de 
febrero de 1984,

DISPONGO:

Articulo l.° Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta 
de transferencias previsto en la disposición transitoria octava 
del Estatuto de Autonomía de La Rioja de fecha 22 de Junio 
de 1983 sobre valoración definitiva del coste efectivo de los 
servicios traspasados y ampliación de medios personales, patri
moniales y presupuestarlos transferidos a la Comunidad Autó
noma de La Rioja en materia de capacitación y extensión agra
rias, sanidad vegetal, producción vegetal, producción y sanidad 
animal, desarrollo ganadero, ordenación de la oferta, industrias 
agrarias y denominaciones de origen y viticultura y enología 
por el Real Decreto 2892/1983, de 13 de octubre.

Art. 2.° En consecuencia, quedan traspasados a la Comuni
dad Autónoma de La Rioja ios bienes, derechos y obligaciones, 
asi como el personal y créditos presupuestarlos que figuran en 
las relaciones adjuntas al propio acuerdo de la Comisión Mixta 
indicada, en los términos y condiciones que allí se especifican, 
y en cuyas relaciones se consigna, debidamente identificados los 
medios que se traspasan relativos a la ampliación.

Art. 3.a Los traspasos a que se refiere este Real Decreto 
tendrán efectividad a partir del día señalado en el acuerdo de 
la Comisión Mixta.

Art. 4.a El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 8 de febrero de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO

Don José Antonio Torres Soto y don José María Manero Frías,
Secretarlos de la Comisión Mixta prevista en la disposición
transitoria octava del Estatuto de Autonomía de La Rioja,

CERTIFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión celebrada el día 22 
de junio de 1983 se adoptó acuerdo sobre valoración definitiva 
del coste efectivo de los servicios traspasados, ampliación de 
medios personales, patrimoniales y presupuestarlos a la Comu
nidad Autónoma de La Rioja en materia de capacitación y 
extensión agrarias, sanidad vegetal, producción vegetal, pro
ducción y sanidad animal, ordenación de la oferta, desarrollo 
ganadero, industrias agrarias, denominaciones de origen y viti
cultura y enología por el Real Decreto por el que se transfieren 
las citadas funciones y servicios en los términos que a conti
nuación se expresan:

A) Normas estatutarias y legales en las que se ampara la 
valoración definitiva y ampliación de medios traspasados.

El presente Acuerdo se ampara, de una parte, en el articu
lo 148.1.7.a de la Constitución y en el artículo 8.1.6 del Estatuto 
de Autonomía de La Rioja, aprobado por Ley Orgánica 3/1082, 
de 9 de junio, en los que se prevé la asunción de competencias 
por parte de la Comunidad en materia de agricultura y gana
dería, de acuerdo con la ordenación general de la economía, 
y de otra, en la disposición transitoria octava del Estatuto de 
Autonomía de la citada Comunidad, en la cual se prevé el 
traspaso de los servicios inherentes a las competencias que 
Según el Estatuto le corresponden, así como el de los pertinen
tes medios patrimoniales, personales y presupuestarios, y en el 
Real Decreto 1225/1983, de 16 de marzo, en el que se regula 
el funcionamiento de la Comisión Mixta de Transferencias pre
vista en la indicada disposición transitoria octava del mencio
nado Estatuto de Autonomía v se determinan las normas y el 
procedimiento a que han de ajustarse los traspasos de la Admi
nistración del Estado a la Comunidad Autónoma de La Rioja.

B) Funciones del Estado que asume la Comunidad Autó
noma.

La ampliación de funciones que se traspasan a la Comunidad 
Autónoma en materia de sanidad vegetal, como consecuencia de 
la cual se amplían los medios traspasados, son las siguientes:


